
l^J
\á

(tJ
GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

GERENCIA REGIOÑAL DE OESARROLLO SOCIAL
, DIRECCION REGIONAL DE SALUD

DIRECCION EJECUTIVA DE MEOICAMENTOS INSUMOS Y OROGAS

"AÑO OE LA REcUPERACIoN Y CoNsoliDAcIoN OE LA ECoNoI!1IA PERUANA

Lic. Adm.i
SANDRO LUIS ESPINOSA MELENDEZ
Direcbr Ejecutivo de Administración
Presentc. -
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. S¡stemá lnteqrado do Gestión Adnlnlst.at¡va

Módulo de Logfsticá

Versión 25.02.01.U2

Fecha i j7 t0412026

Hora : 14.56

Páglne: 1de1

UNIDAO EJECUTORA : 400

NRO. IOENTIFICACIóN : OOO950

PEDIDO DE SERVICIO NO

DIRECCION REGIONAL OE SALUD - UCAYALI

Tipo Uso : Consumo
DIRECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS
POZO DIAZ WALTER EVARISTO

o6t04t2026

C0335 5001867 OOOO1 0032221 PROVEER DE MEDICAMENTOS A LA POBLACI?N
coNTRAfAcloN DE sERvlclo DE uN TEcNlco EN FARf\¡1AclA EN EL ALMACEN EspEcALtzADo oE MEDlcAt¡ENTos (aEM) DE LA
OIRECCiÓN EJECUTIVA DE MEOICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS DE LA DIRESA, FTE FTO DyT, MEIA N" 0178 TRANSFERENCIA N'
071 -2026. DE MAYO A AGOSTO 2026

Dirección Solic¡tante

Enlregar a S(a)
Fecha

Actividad Operat¡va

lvlotivo

001566

FFlRb lt¡EfA / MNEt\,40NtCO Fuñción Divlslón FLr¡c. Grupo Func Prográma AoUAi/Obr

4-13 0178 20 444 0098 9002 3999999 5001867

Código Descripción / Térm¡nos de Referencia C,asificador Valor S/

210100040037 SERVICIO DE PERSONAL ASISfENCIAL. ADMINISTRATIVO Y DE
MANTENII\,IIENTO

2.3_2 I 1 1 7.200.00 sERVtoo

Q.F.

Firm olicitante Firma Autorizada

Unidad ¡,4edida
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w GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
DIRECCION REGIONAL DE SALUD - UCAYALI

TÉRMINos DE REFERENcIA PARA LA coNTRATACIÓN oE SERVICIoS

K

Órgano y/o Unidad OrgánÍca lD

lo

IRECC]ON REGIONAL DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS -
TRECCION DE SALUD DE UCAYALI

Dirección y/o Area Usuaria lDrRECCroñ REcToNAL DE ¡/EDaAME
(DTREMTD)

INSU¡/OS Y DROGAS

lcoNTRATACroN DE sERVicro o
lnliuncrru escecrauzADo DE t\¡
IREGIONAL DE IUEDICAMENTOS I

lucnvlu

E UN (01)TECNICO EN FAR¡/ACIA EN EL
EDICAfuIENTOS (AEM) DE LAS DIRECCION
NSUfulOS Y DROGAS (DIREIUID)- DIRESA

1. FINALIDAD PI]BLICA
1) Técnico en Farmacia en el Almacén especializado de medicamentos de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos lnsumos

Drogas de la DIRESA UCAYALI, responsable de cumplir las disposiciones que garanticen el cumplimienlo de las Buenas Prácticas
Almacenamiento que debe cumplir el Almacén Especializado.

Contar con un (0

OBJETIVO OE LA CONTRATACIÓN

ALCANCES DEL SERVICIO:

GIO v.1

c
olcA

Responsabl e en la preparación de paquetes de Productos Farmacéuticos, DM PS, para la distribució
a los Puestos y Centros de Salud de la Región y otras inst¡tuciones externas a la DIRESA Ucayali.

> Apoyo en la Recepc¡ón de Productos Farmacéuticos, Disposición Médicos y Productos San¡tarios e
presenc¡a del Químico Farmacéuticos Asistente del Almacén Especializado, así m¡smo los produ
estratégicos enviados por CENARES u otros ingresos como donac¡ones.

Apoyo de ¡nformar las ocurrencias o eventos dentro del área del almacén especializado d
medicamentos en la que pueda afectar la calidad de los productos farmacéut¡cos, Dispos¡tivo
Méd¡cos y Productos Sanitarios, y reportar documentar¡amente con un informe mensual.

Apoyo de informar las ocurrencias o eventos dentro del área del almacén especializado d
donac¡ones y reportar documentariamente con un informe mensual.

i Responsable de real¡zar los conteos fís¡cos y validac¡ón con el s¡stema informático de los Produ
Farmacéut¡cos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

i Responsable del área de esfategia metaxen¡ca, zoonos¡s y salud ocular e informar a sus superio
sobre los productos próx¡mos a vencer con 6 meses de anticipación.

), Verificación del internamiento de los medicamentos e insumos, agrupándolos según criter¡o técnico
de tal manera que su ubicac¡ón sea fác¡l y oportuna.

i Apoyo en el flujo de atención de pecosas (firmas correspond¡entes de pecosas de d¡ferentes unidade
eiecutoras.

> . Responsable del control de temperatura y humedad de los amb¡entes de almacén especializado.

l- Responsable de la custodia y acondicionamiento de Medicamentos en el Almacén Especializado d
med¡camentos y L¡mp¡eza.

Lsy N.'32069 - Ley Generalde Co¡fabclones Públic¿s
Ley N.'27444 -Ley del Procedimiento Adr¡inistrativo General(LPAG)

Denominación de la Contrataciónl

Garantizar el desarrollo eficiente de las actrvidades para brindar con eficiencia, amab¡lidad y buen trato el manejo de
infomación confrdenaal a la atención al Wbl¡cr.
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¡ lnformar al director técnico observaciones y/o neces¡dades dentro del almacén para el cumplimiento
del BPA.

> Proponer mejoras a los procedimienlos que realiza.

> Otras func¡ones encargadas por su jefe inmediato

4 REOU¡SITOS DEL PROVEEDOR

Titulo de Técnico en Farmacia

05 años - 10 meses y 18 dias en entidad publica

Capacidad de análisis.

Trato amable y cordial.

Disposlción total para trabajo en equipo

REGTAMENIOS IECNfCOS,

SANITARIAS (De corresponder)

METROLÓGÍCASNORMAS Yto

NO APLICA

6. SEGUROS (De Corresponder)

NO APLICA

7. PRESTACIONES ACCESORIAS (De correspondeo

NO APLICA

8. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Lugar:

El servicio será prestado en el Almacén E§pecializado de Medicamentos AEI\/I - DIREI\4lD - DIRESAU

Plazo : El prestador se obliga a prestar las actividades descritas en el presente termino de referencia, entre periodo

comprometido del 01 de l\¡ayo al 31 de Agosto del 2026.

El proveedor deberá presentar cinco (04) informe (entregables) describiendo la tarea efectuada con las actividades descr¡tas

NRO. DE ENTREGABLES ENTREGABLE O PRODUCTO PLAZO DE PRESENTACION
Pr mer Enlregable nforme de aclrv dades Hasta el 25 de [,4ayo del 2026, a partir del siguienle dia

notillcado la orden de servicio o aulorizar el inicio de

actividades.
Segufda Enlregable nforme de acllv dades Hasta el 25 de Junio del 2026, a partir del siguienle día

notificado la orden de servicio o aulorizar el inicio de
actividades.

Tercer Entregable lnforme de actividades Hasta el 25 de Julio del 2026, a partir del siguiente d¡a

notificado la orden de servicio o aulorizar el inicio de
act¡vidades.

Cuarto Entregable lnforme de actividades Hasta el 25 de Agosto del 2026, a part¡r del siguiente día
notificado la orden de servicio o autorizar el inicio de
actividades.

v

f-.
l, ',

ENTREGABTES

10. CONFORMIDAD

La conformidad del serv¡cio será otorgada por la Dirección Ejecutiva de Medicamentos lnsumos y Drogas de la DlREMlo-

DIRESA UCAYALI, previa veriiicación de la presentación de los entregables señalados).

11, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Ley N.

Ley N

32069 - Ley General de Confatacionos Públicas
27444 - Ley del Procedimle¡to Adminisbaülo Gensral(LPAG)
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El pago se realizará por elmonto de s/, 7,200 (siete mildoscientos con 00/100 Nuevo soles)en cuatro (4) armadas (entregables),

por las actividades realizadas.

Dicho pago se reáljzará previa presentaclón de la §guionte documentaoón en la diecc¡ón de logisücai

- INFORME DE ACTIVIDAOES

- ACTIVIDADESREALIZADAS

- ANEXOS
. CONSTANCIADEACTIVIDADES
. DECLARACION JURADA

- FORMATO N'01
. FORMATO N'02
- RNP
. FICHA RUC

- SUSPENSIoN DE 4ta categorfa
. RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICOS
. C.V, DOCUMENTADO, FEDAIEADO Y FOLIADO

12. CONFIDENCIALIDAD(Decorresponder)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso
relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El
contratado, debe dar cumplimiento a todas las politicas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad
de la información.

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera duranle la real¡zación de las
actividades y la información producida una vez que se haya concluido el serv¡cio. Dicha ¡nformación puede consist¡ren
mapas, dibujos, fotografias, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos,
cuadros comparativos y demás datos compilados o recibidos por el proveedor.

c
RESPONSABILIDAD OEL PROVEEDOR

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no
menor de un (01) añ0, contado a partir de la conform¡dad otorgada por la ent¡dad.

4. CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS

ales de ios produclos y docúmentos elaborados porel poveedor que resí/fe seieccionado son
propiedad de la Ent¡dad, as¡como toda aquella información interna de la institución a la que tenga
acceso para la ejecución del servic¡o.

Los derechos intelectu

15. GASTOS POR DESPLAZAMIENTO (De corespondeo
n caso que para el cumplimiento de sus act¡vidades, se requiera eltraslado del proveedor en el ámbito nacional, los

gastos inherentes a las mismas (pasajes, movilidad, hospedaje, viát¡cos y tarifa única por uso de aeropuerto), es por
cuenta de la Entidad.

E

16. PENALIDADES POR MORA

Ley N." 32069 -Ley Generálde Co¡lrahciorl€s Públicas
Ley ñ.' 27444 - Ley del Procedimiento Adminisúaüvo General (LPAG)

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
DIRECCION REGIONAL DE SALUD - UCAYALI



Penalidad oor Mora en la eiecución de Ia orestación:

En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto delcontrato, la
Entidad le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada dia de atraso. La penalidad se aplica
automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: Penalidad d¡aria

F x plazo en d¡as Donde F tiene los
sigu¡entes valores:

a) Para plazos menores o lguales a sesenta (60)dias, para bienes, servicios en general, consultorias y ejecuc¡ón de
obras: F = 0.40.

b.1) Para plazos mayores a sesenta (60) dlas:

b.2) Para bienes, servicios y consultorias: F = 0.25.

b.3) Para obras: F = 0.15.

=0 10 x monto

.oL

0s0rREc
$Lolc
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ley N.' 32069 - Ley Ge¡eralde Contratacioñes Públicas
[ey N.'27444 - Ley del Procedimiento Adñinislratvo General(LPAG)



Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a la obligación parcial,

de ser el caso, que fuera materia de retraso.

Se considera justificado el retraso, cuando el proveedor acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tempo transcurrido no le resulta imputable.

17. oTRO TIPO DE PENALIDADES (De Corresponder)

(0e acuerdo alt¡po de contratación, se puede establecer otras penalidades diferentes a la mora, las cuales deben ser

objetivas, razonables y proporcionales con el objeto de la contratación, por lo que se debe precisar el listado de las

s¡tuaciones, condiciones, el proced¡m¡ento de verif¡cación

f8. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL (06 Corresponder)

La Entidad debe establecer las causales de solución de contrato, asi como el procedimiento del mismo

I9, SANCIONES

EL PROVEEDOR se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, siendo aplicable lo

previsto en el articulo 50 del TUO de la LEY.

20, OBLIGACIÓNANTICORRUPCIÓN

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través

de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesorcs, ofrecido, negocjado o eteduado, c|lalquiü pago o, en general, cualquie¡ benetcjo o ine.nlvo )tega) en

relación al contrato.

As¡mismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuc¡ón del conlrato, con

honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente

o a través de sus socios, accion¡stas, integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores.

Además, EL PROVEEDOR debe comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier

acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de

personal aprop¡adas para evitar los refer¡dos actos o prácticas

21, APLICACIÓNSUPLETORIA

La Entidad aplica de manera supletoria [Definir la norma de aplicación, por ejemplo el Código Civil], siempre que no

se contradiga con las disposiciones establecidas en los Términos de Referencia.

22. GARANTIA. ( por conesponder)

El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrec¡do, negociado o efecluado pago o, en general,

entregado beneficio o ¡ncentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a proporcionarse, En linea con ello, se

compromete a actual en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno

a cambio de cualquier benefcio, percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo D¡rectivo,

funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; as¡ como a terceros que tengan participación

directa o indirecta en la determinación de las caracter¡sticas técnicas y/o valor referencial o valor estimado, elaborac¡ón

de documentos del procedimiento de selección, calificación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos

derivados de drcho procedimiento.

El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier intento de

soborno, supuesto o real, que tuv¡era conocimiento.

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad,

verac)dad e integr¡{iad y de no oometer áctos ¡l€gales o de co upaón, d¡rccla o iñ¡rcctanente o á t¿avés de sus

socios, accionistas, integrantes los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales, func¡onar¡os,

asesores y personas vinculadas, en virtud a lo establecido los artículos antes citados de La Ley de Contrataciones

del Estado y su Reglamento

DlRtcc¡Ó¡
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Ley N.'32069- Ley Gensralde Confahdoñ€s Públicas

Ley N.'27444 -Ley del P.ocedimiento Admi¡istrativo Gene.al(LPAG)
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23. COMPROMISOANTI.CORRUPCIÓNYANTISOBORNO:


